
AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE
         DE LA CONDESA (SEVILLA)

ANUNCIO

D. JOSÉ DE LA ROSA SOLÍS, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA

PUBLICACIÓN EN BOP CONSTITUCIÓN BOLSA DE TRABAJO AUXILIARES
AYUDA A DOMICILIO.

Se pone en conocimiento de todos aquellos interesados, que con fecha 4 de Febrero
de  2019  han  sido  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  núm  28  las  Bases
Reguladoras de la convocatoria para la selección de personas para la constitución de una
bolsa de empleo de AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO, las cuales se adjuntan a
este anuncio.

Las solicitudes según modelo oficial,  se podrán presentar en el Registro General de
entrada de documentos del Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa en horario de
oficina, durante los 15 días naturales siguientes al de la publicación (hasta el 19 de Febrero,
inclusive).

En Villamanrique de la Condesa a la fecha de la firma

EL ALCALDE 

      D. José de la Rosa Solís.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Plaza de España,1 · 41.850 Villamanrique de la Condesa  (Sevilla) · CIF: P4109700G  Tel955 756 000  FAX 955 755 355
info@villamanriquedelacondesa.es                                                                                                                       Pág. 1 de 1

Código Seguro De Verificación: ShE/GdcCBwaovSJtlTf7Tw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose De La Rosa Solis Firmado 05/02/2019 09:24:15

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ShE/GdcCBwaovSJtlTf7Tw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ShE/GdcCBwaovSJtlTf7Tw==

